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 Agréguese a las diligencias la comunicación remitida por LA 
FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA, y en conocimiento de los interesados 
(archivo 24).  
 
 

Se reconoce a la abogada Yulieth Camila Corredor Vásquez como 
apoderada de la entidad ejecutante en la forma, términos y para los fines 
del memorial, poder de sustitución a ella otorgado (archivo 30).   

 
Frente al traite de notificación allegado en relación con  la señora  

Judy Alexandra Pérez Lemus, se ordena estarse a lo dispuesto en auto 
de fecha  13 de septiembre hogaño.  

 
En conocimiento de los interesados la nota devolutiva de la OIPP 

(archivo 33).  
 
NOTIFIQUESE , 
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